
RAD. 7900 (EXP.030-2028-00012-01). 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

REF. RECUSACIÓN –UNIÓN MARITAL DE HECHO DE ROSMIRA 

PINTO RÍOS CONTRA HEREDEROS DE VÍCTOR JULIO VELOZA 

CERINZA – MP. DR. CRUZ). 

 

Ante la respuesta dada por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

(archivo No.48) y como quiera que para resolver el asunto de la referencia en 

la forma planteada, se necesita tener certeza si el H. Magistrado José Antonio 

Cruz Suárez de la Sala de Familia de este Tribunal fue vinculado formalmente 

a la investigación adelantada en su contra, se dispone: 

 

OFICIAR al Despacho del H. Magistrado Julio Andrés Sampedro 

Arrubla de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, para que informe si el 

Magistrado José Antonio Cruz Suárez de la Sala de Familia de este Tribunal, 

fue vinculado formalmente a la investigación adelantada en su contra, bajo el 

número de radicación 11001010200020190191100. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

 

         


